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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 25 de .khrero de 1991 por la que se conroca
concurso espec(fico para la prol'isión de puestos de trabajo
en el Ajinislerio de Sanidad y Consumo.

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu
puestariamentc. cuya provisión' se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio.

Este Ministerio de Sanidad y Consumo. de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio. yartículo 9.2 del Real
Decreto 1. 169. de 28 de noviembre, previa autorización de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública. a que se refiere el articulo
9. (l del Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. ha dispuesto convocar
concurso específico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-J. Podrá tomar parte en el presente concurso el siguiente
personal:

Funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley-3D/1984, de 2 de agosto. que reúnan los requisitos
de adscripción que se indican para cada puesto, de acuerdo con las
relaciones de puestos de trabajo aprobadas por resoluciones de la
Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo. con
independencia del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempe
ñando.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera. cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme, que no podrán participar
mientras dure la suspensión. .

2. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas'sólo podrán participar en el concurso si han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión ~el

ultimo destino definitivo obtenido, salvo que se trate de funcionanos
destinados en este Departamento O rn los supuestos previstos en t:;:1
apartado e) del número 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984. de2 de
agosto. segun redacción dada por la Ley 23/1988. de 28 de julio. y en el
articulo 11.2 del Real Decreto 28/1990, deIS de enero, y así como en
el C<lSO de supresión del puesto de trabajo.
~ 4, Los funcionarios en situación· de excedencia voluntaria por

interés particular (artículo 29, 3. c), de la Ley 30/1984) sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para atender al
cuidado de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto,
según redacción dada por la Ley 311989, de 3 de marzo) y que tengan
reserva de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer-año de
excedencia, al amparo de 10 g.ispuesto en el citado artículo, sólo .podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo, salvo que se trate de funcíonarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el artículo 20, 1, e). dé la ley 30/1984, de 2 de
agosto. así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

6. Los puestos de trabajo adjudicados a los funcionarios de nuevo
ingreso tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efeclOs a los
obtenidos por concurso.

7. Estarán obligados a tomar parte en el presente conoorso los
funcionarios con destino o nombramiento provisional en este Departa·
mento. debiendo solicitar, al menos, todos los puestos de trabajo a los
que puedan acceder y que se convoquen en la localidad de su destino.

Los funcíonarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto. que no participen, serán destinados a las vacantes que resulten
despucs de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

8. Igualmente están obligados a participar en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren en_situación de excedencia forzosa.

Tercera.-EI concurso constará de las dos fases que a continuación se
expresan:

A) Fase l.-Méritos generales. Estos méritos podrán valorarse.
como máximo, hasta 15 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo y
criterios:

1. La posesión de un determinado grado personal, hasta un máxino
de tres puntos. distribuidos de la forma siguiente:

Por el grado personal superior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: 3 puntos.

Por el grado personal superior en un nivel al del puesto solicitado:
2,50 puntos. '.

Por el grado personal de igual nivel al del puesto solicitado: 2 puntos.
Por el grado personal inferior en un nivel al del puesto solicitado:

1.50 puntos.
Por el grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto

solicitado: J punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado.

Por el dcsempcno de puestos de trabajo pertenecientes al área a que
corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico v
especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los
ofrecidos, hasta un máximo de 6 puntos, distribuidos de la forma
siguiente:

Seis años o más en el desempeño de puestos de contenido similar al
solicitado: 6 puntos.

Cinco anos en el desempeño de puestos de contenido similar al
solicitado: 5 puntos.

Cuatro anos en el desempeño de puestos de contenido similar al
solicitado: 4 puntos.

Tres anos en el desempeño de puestos de contenido similar al
solicitado: 3 _puntos.

Dos al10s en el desempeño de puestos de contenido similar al
solicitado: 2 puntos.

Un ano en el desempeño de puestos de contenido similar al
solicitado: 1 punto.

3. Los cursos de formación y perfeccionamiento.
Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento

ex.preS::J.mentc incluidos en el anexo 1de esta Orden, para 105 puestos de
trabajo en que así se especifique. porque los citados cursos tienen
rclación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
correspondiente y siempre que se expedida diploma y certificación de
asistcncia y/o, ensu caso, certificación de aprovechamiento: 0,50 puntos
por cada curso, hasta un máximo de 3.

No obstante, si se exigen los cursos que a continuación se indican,
impartidos por la Escuela Nacional dc Sanidad, la puntuación de los
mismos será laque asimismo se especifica, con el límite máximo
establecido anteriormente:

Diplomado en Sanidad: 1,50 puntos.
Oficial Sanitario: 2,50 puntos.

4. Antigüedad.

Se valorará a razón de O, IO puntos por años completos de servicio,
hasta un maximo de 3 puntos. .

A estos efectos. se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978. de 11 de marzo. y Ley 70/1978. de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antigüedad. servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados,

B) Fase 2: Méritos específicos: ,
1. Los meritas que aleguen los concursantes, de· acuerdo con las·

características de cada puesto que se definen en el anexo l. se valorarán
hasta un máximo de 10 puntos.

En el supuesto de que entrc los méritos específicos se valore la
p05>Csión de una/s titulación/es acadCmica/s relevante/s para el desem
peño del puesto. a efectos de equivalencia de la/s misma/s. sólo se
admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carác.ter general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continua
ción de la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
vel «Boletín Oficial del Estado» en que se publica. No se valorarán los
Íitulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel
superior que se aleguen como mentos.

2. A fin de comprobar y valorar los méritos específicos adecuados
a las características de cada puesto. los concursantes deberán elaborar
una Memoria de una extensión máxima de cuatro folios a doble espado.

Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores. la Comisión
de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la aportación de la documentación adicional que se estime
necesaria para la comprobación de los méritos alegados, mediante
entrevista.

La anterior entrevista versará sobre los méritos específicos adecua·
dos a las características de cada puesto, de acuerdo con lo previsto en
el anexo 1 de esta convocatoria y sobre la Memoria.

Cuarta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los méritos indicados en los apartados A); 1.2,3 y 4, de la base tercera·
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que fi~ura
como anexo II a esta Orden, que deberá ser expedido por la Subduec·
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ción General competente en materia de personal de los Departamentos
ministeriales o por las Secretarías Generales u Or$anos similares de los
Organismos Autónomos, sí se tmta de funcionarios destinados en
Servicios Centrales, y por las Secretarías Generales de las DeJ~ciones
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funCIonarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, en los terminos que determina el articulo 1I del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos. en todo caso,
por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Entidades Gestoras de la
Seguridad Social, los certificados serán expedidos:

Si se encuentran destinados en Servicios Centrales. por la Secretaría
General u Organismo similar de las citadas Entidades.

Si se encuentran destinados' en Servicios Periféricos. por el Director
provincial o Tesorero territorial correspondiente.

Lo indicado en los párrafos precedentes será igualmente aplicable a
los funcionarios en la situación administrativa de excedencia para
atender al cuidado de los hijos y que tengan reservado el puesto de
trabajo por encontrarse dentro del primer año de excedenóa.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser c;xpcdida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad; u Organismo similar. o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental y por aquel Organo competente en
materia de personal que ocupe en su respectivo ámbito un nivel
jerárquico similar o equivalente al de Subdirección General Departa
mental o Secretaría General o similar de Organismos Autónomos.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencía voluntaria o en la de excedencia para
atender al cuidado de los hijos. que hayan superado el primer ano en
dicha situación. la certificación será expedida por la Unidad de Personal
del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala. o por la
Dirccción General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a
extinguir de la AISS, o a- los Cuerpos dependientes de la Secretaria de
Estado para la Administración Publica. En el caso de que dichos
excedentes pertenezcan a las restantes Escalas de Organismos Autóno
trios, tales <:ertificaciones serán expedidas por la U nidad de Personal del
Ministerio u Organismo donde tuvieran su último destino.

J. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado B), l.
de la base tercera serán acreditados documentalmente por los concursan
tcs mediante las pertinentes certificaciones. títulos. justificantes o
cualquier otro medio.

..t los concursantes que procedan de la situación de suspenso en
firme acampanarán a .su solicitud documentación acreditativa de la
termin~ción del periodo de suspensión.

Quinta.-Caso de estar interesados dos funcionarios en las vacantes
quc se anuncian para una misma localidad. 'aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar' su petición. por razones
de convivencia familiar. al hecho de que ambos obtengan destino en la
m}sma localidad. entendiéndose, en caso contrario. anulada la petición
etcctl:lada por ambos. Los funcíonarios. que se acojan a esta petición
condicional deberán concretarlo en su instancia y acompanar una
foto<,'opia de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propi!1 soli.citud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajO sohcitados que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado. en entrev·ista personal. la información que estime
neces.1ria en orden a la adaptación deducida. así como el dictamen de
los Organos técnicos de la ,\dministración LaboraL Sanitaria o de los
competentes del Ministerio de ,-\suntos Sociales. y. en su caso. de la
Comullldad Autónoma correspondiente. respecto de' la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de· las tareas'v
funciones del puesto en concreto. ..

Septima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso.
dirigidas a la Dirccción General de Servicios (Subdirección General de
Personal) y ajustadas al modelo publicado como anexo III a esta Orden.
se prc,sentarán en el Registro General (paseo del Prado. 18 y 20, 28014
Madnd}. c~.e1 plazo de quince días hábile~. a contar del siguiente al de
la pubhcaclon de la presente convocatona en el «Boletin Oficial del
EstadO)). o en las oficinas a que se rcfiere el artículo 66 de la Ley de
Pro<:L'dimi~n~o Administrativo. Estas oficinas Vienen obligadas. dentro
de las \"cmtlcuatro horas a partir de su presentación. a cursar las
instancias recibidas conforme establece dicho precepto. reformado por
la ley 164/l963. de 1 de diciembre.

2. Las solicitudes deberan ir acompañadas del anexo II citado en el
apartado .2 de la base cuarta y de los documentos que considere
ne<.'csario el solicitante para acreditar los restantes méritos. tal como se
indica cn d apartado 3 de la base citada, así como de la Memoria.
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Octava.- l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida por la suma de ambas
fases, segun el baremo de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el siguiente orden de los
apartados establecidos en la base tercera, B). 1, Y A), 1,2, 3 y 4.

Oc persistir el -empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.,

3. La puntuación mínima requerida para superar la fase 1 (Méntos
generales) será de tres puntos, ,

La puntuación mínima requerida para superar la fasc 2 (Mentas
especificas) será de cinco puntos. '

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado. h~yan obtenido la puntuación mínima exigida en cada
fase. de acuerdo con lo indicado en el punto anterior.

Novena.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración compuesta por el Subdirector general de Personal del
Ministerio, quien la presidirá. y cuatro Vocales, dos en representación
del Centro directivo al que pertenece el puesto. el tercero designado, en
cadacaso; a propuesta de la DirecCión General de Servicios y el cuarto
el Consejero Técnico de la Subdirección General de Personal. que
actuará como Secretano.

Igualmente. formará parte de esta Comisión de Valoración un
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más repre
sentativas. designado a propuesta de las mismas.

El número de los representantes de las Organizaciones Sindicales no
podrá ser igualo superior al de los miembros designados a propuesta de
la Administración.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual o superior al exigido pa.ra los puestos
<.'Onvocados y además poseer grado personal o desempeñar puesto de
nivel igualo superior al de los convocados.

3. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de Asesores
actuaran con voz. pero sin voto.

Décima.-l. Una vez· transcurrido el periodo de presentación de
instancias. las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticio
nario, no admitiéndose solicitudes de renuncia.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso. en cuyo caso
podrá optar durante el plazo posesorio por uno de los dos. viniendo
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos, en cuyos concursos participó. dentro del plazo de tres
días.

3. Los- traslados que se deriven de la resolución del presente
con<.'urso tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia. no
generarán derecho al abono de los gastos de viaje.

Undecima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministcrio en un plazo máximo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias. La Orden
de resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado)).

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destino adjudicado. el Ministerio. localidad
y nivel del puesto de orig~n desempeñado por el funcionario o. en su
caso. la situación administrativa de procedencia. así como los datos
personales. especificando nombre y apellidos, número de registro de
personal. euerpo-escala y grado.

J. La provisión de estas vacantes se realiza de acuerdo con la
Dift.'ctiva 76¡207ICEE. del Consejo de las Comunidades Europeas. sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mUjeres en
lo que se retiere al acceso al empleo. a la formación, a la promoción
profi:slOnal y a las condiciones de trabajo. presumiéndose expresamente
la posibilidad de proveerlos por persona! de ambos sexos.

·t El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podni particípar en concursos de ·traslado que convoque tanto la
.-\dministración del Estado como las Comunidades Autónomas. hasta
que hayan transcurrido dos anos desde que obtuvieran la vacante
correspondicnte con las excepciones estableCidas en el apartado 1) del
~lrticulo 20.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. según redacción dada
por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres dias hábiles. si radica en la misma localidad. o de un mes. si radica
en dís¡inta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguientc al del cese. que dcberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso. así
<:amo el cambio de la slwación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al serviclO activo. el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

6. El Subsl..'cretario de-! Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servicio. hasta
vcinle días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Personal de eStc Ministerio.
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Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de Jos servidos, apreciadas en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Publica, podrá aplazarse la
fecha del cese "hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio podrá conceder una
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el
dcslino ~adi~a en distinta local.idad y así lo solicita el interesado por
razones Justlficadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o lícencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
lOteresados, salvo que, excepcionalmente v por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

8. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Fundón
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, a la que asimismo se
comunicarán los destinos adjudicados de quienes procedan de situación
administrativa distinta de la de servicio activo.

Dccimotcrccra.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 25 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 17 de enero
·de 1991), el Director general de Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

•
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ANEXO 1

~~ivel Ad~ripdón Méritos espedficosNum Núm Celllro dirC(livo e com- Complemenlo Cursos de formación
"' d, lOl.'alídad - DeScripción del puesto lcmenll l'sPf(:iti,,:o y pcrf<"ccionamienlod, anualord~n pl<llilS Puesto de lrabajo dcslino Adminis Cuerpo Puntua·traclon Grupo o Méritos ciónpubJiUl cscala maxima

SECRETARIA GENERAL
DE CONSUMO

Gabinete Técnico

I ¡ Madrid. Jefe de Senicio. Tareas de confección, informe y 26 970.368 AE AB EXI8 Experiencia en puesto de res- 4
gestión en ma~er¡a de salud ponsabílidad similar.
alimentaria y protección de Experiencia en maleria de ins· 3
los consumidores. pecdón alimentaria.

Amplios conocimientos en 3
. materia de calidad alimen-

taria.

2 I Madrid. Jefe de Servicio. Tareas de confección, informe y 26 970.368 AE AB EXI8 Experiencia en puesto de res- 4
gestión en maleria de con- ponsabilidad Similar.
sumo a nivel nacional y Amplios conocimientos en 3
comunitario. • materia comunitaria.

Publicaciones en materia de 2
consumo.

Idiomas. ¡

SECRETARÍA GENERAL
T.íKl'o!'ICA

Subdirección General
de Rdaciolll's

lmemaciolla/es

3 I Madrid. Secretario del Subdirector Funciones de 'Secretaría. 14 303.1 80 AE CD EXII Experiencia en tratamiento de 4
general. Archivo. Tratamienfo de • textos,

documentación. Experiencia en archivo de 4
correspondencia.

Amplios conocimientos del 2
idioma alemán•• de preferen-
cia, o del ingles.

DIRECCiÓN GENF.RAL
DE PROGRAMACiÓN

ECONÓMlco~FtNANCIERA

Subdirección Genera!
de Presupuestos

4 ¡ Madrid. Jefe de Servicía de Coordí- Coordinación institudQnal de 26 970.368 Adminístración AE AB EXII Analista o Programador con 3
nación lnforrnálica. las Aplicaciones Informáticas Financiera. Gestión título universitario oficial.

en relación con el presupuesto Económica y Amplios conocimientos y expe~ 3
del INSALUD. ' Financiera. riencia en miro~¡nformática.

Dirección de la microinformá- Experiencia probada en paque~ 4
tica de la Subdirección Genc- tcs micro-ínformáticos
ral de Prcsupucstos. «Symphony)), ((D Base IJI

Análisis r Programación de las PUS», «Display WriterIV»,
aplicaCiones a implantar en la ctc.

I I
microinformática a ,la Subdi-
n:cción.
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Nivel Ad~niptión Mérito~ c~pccHieo~
Num, Num. Centro directivo ~~~-

Complemento
Cursos de formación

de de Localidad Descripción del puesto espedfieo y perfeccionamienio
orden plala~ Puesto de trabajo de anual

Mmini~ Cunp<i Puntua-deslino
tmeión Grupo o Meritas ción
pública esenIa

o
mbima

S l Madrid. Jefe de Servicio de Elabora- Elaboración del anteproyecto de 26 970.368 Aqministraclón AE AB EXII Licenciado en Ciencias Econó- 2
ción del Presupuesto. presupuesto del INSALUD, Financiera. Gestión micas. o Derecho.

de acuerdo con la normativa Económica y Conocimiento de técnicas pre-
vigente en cada momento. • Financiera. supuestarias y del régimen 3

Propuesta de asi~nación de jurídico y económico-finan-
recursos a los distintos &ro- ciero de los presupuestos del
gramas de los Centros de es- INSALUD.
tión.

o Experiencia en análisis y eva-
luación presupuestaria.

Conocimientos de tratamiento
informático de los datos pre-
supuestarios.

Subdirección General
de Conciertos

6 I Madrid. Jefe de Servicio de Ordena~ Elaboración de informes y pro- 26 970.368 Contratación admi- AE AB EXII Experiencia en concertación 2ción Jurídica de Concier- puestas sobre normas de con- nistrativa. Contra- sanitaria.tos. tratación de servicios y condi- tación-ejecución del . Formación acreditada en con- 4ciones jurídicas de los gasto. tratación administrativa de
distintos tipos de conciertos servicios,
sanitarios. Experiencia en informes y pro- 4

puestas de normas o disposi-
cíones de carácter general.

7 I Madrid. Jefe de Servicio de Estadís- Elaboración y seguimiento del 26 970.368 Administración AE AB EXI8 Conocimientos y ex.periencia en 4tiea y Seguimiento Presu- presupuesto, de conciertos y Financiera. Gestión sistemas de información.puestario. de las estadísticas e informa- Económica y Conocimientos de tratamiento 2ción necesaria para evaluar la Financiera. informático de datos.
actividad de los servicios con- Conocimientos y experiencia en 2certados, control presupuestario.

Licenciado en ciencias Econó- 2
micas. Empresariales o Ocre-, cho_

Subdirección General
de Evaluación Económica

de los Programas
Asistenciales

8 I Madrid. Jefe de Area de Planes Plu- Análisis estadísticos y económi- 28 1.184.136 Administración AE A EX 11 Conocimientos y experiencia en Srianuales, cos del presupuesto ¡nterado Financiera. proframación financiera ydel Sistema Naciona de aná isis presupuestarios.Salud. Experiencia y conocimientos de 2
pr~gramas y estadística.s sani-
tanas.

e Conocimiento de Informática a I
nivel de usuario.

Licenci2do en Ciencias Econó- 2. micas.

9 1 Madrid. Jefe de Servicio de Métodos Desarrollo de nuevas' técnicas 26 970.368 Administración AE AB EXI8 Formación en materias econó- 4de Financ"iacin. presupuestarias para mejorar Financiera. Gestión mico-financieras,
la a.sígnación y gestión de Económ ica y Experiencia en técnicas de eva- 4, recursos financieros en las Financiera. I~ación y gestión presupuesta-
Instituciones y Centros sani- na.
tarios. Licenciado en Ciencias Econó- 2

micas, Empresariales o Dere·
cho.
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~~h"c1 ,.l"d~rjpc¡<'in Mérilus csp.:cíficos
Num. Num. Cenlro dir.:tlilfO ... "001. Complemcmo Cursus de form¡¡~'iún

d< d< '-ocalid¡¡(l - f)c5cripción d.:1 pueSlo Icm.:nh especifico )' pcrR:criuoumiemo
ord.:n platas Put'slo de lf¡:¡b:ijo de anu¡¡J

Adminis Cuerpu Punwa-destino .
lrJClon Grupo o MerilOs non
pliblica .:scaJa m.uima

Subdirección General
de Control y EI'aluacion

de la Gesti6n

10 I Madrid. Jefc de Servicio de Análisis Informes y evaluación de costes 26 970.368 Adminístra-ción AE AB EXI! Experiencia en técnicas de aná- 4
del Coste de Jos Servic:íos de programas. actividades y Financiera. Gestión lisis de costes-rendimiento, de
de Asistencia Especiali- servicios sanitarios; elabora- Económica y servicios publicas.
zada. ción de costes sanitarios rea~ Financiera. Experiencía en evaluación eco- 4

Ics y estándar; análisis de des- nómico-presupuestaria,
viaciones presupuestarias. I Licendado ,en Ciencias Econó~ 2

micas o Empresariales.

INSTITUTO NACIONAL DE LA
SALUD

Dirección (i(,Jlt'fal de Progru-
Illa(/ón D'onó!1lú'o-Finan-

c/{/ra

1I I Madrid, Jefe de Servicio. Elaboración de informes y de 26 1.045.596 Contratación adm¡~ AE A EXII Licenciado en Derecho o Cien~ 2
propuestas de resolución nistrativa. das Económicas.
sobre contratación de medios Formación y experiencia en 5
ajenos para prestación de la contratación administr:lIiva.
asistencia sanitaria de la Experiencia en gestión de scrvi~ 3
Seguridad Socíal por el JNSA~ cios sanitarios.
LlID

Tramitación de las autorízado-
nes de conciertos de SllS
modificaciones y de sus .
actualizaciones.

CIares utiliiadas en el ane~O [
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Generales:

Las establecidas l:ll la Orden de 6 de febrero de 1989 (<<Boletín Olieial del Estado» del dia 7), por la que se dispone la publicación de la Resoludón Conjunta de las Secretarías de
Estado de Hadenda y para la AdnuoJstración Pública. por la que se aprucba el modelo de relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y se dictan normas para su elaboración
y Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Publica de 17 de enero de 1986 (<<Bolctin Oficial dc,1 Estado)) del día 18).

Adscripción a Cuerpos o Escalas:

EX 11: Todos los cuerpos o Escalas, excepto los de las claves 12, 13, 14, 15, 16 Y 17 de la 'Resolución de la Secretaría de,Estado para la Administración Publica de 17 de enero de
1986 (<<BoJetín Oficial del Estado» del dia 18).

EX 18: Todos los Cuerpos y Est'alas, excepto los de las claves 12, J3, 15, 16 Y 17 de la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Publica de 17 de enero de J986
(<<Bolet!" Oficial del Estado)) del día 18),

el..,
'O
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A N Z X O I!/lli ¡-"'-I-NI-STE-R-'O-:---SAN-ID-A:)-y-C-O-ns-UM-O-----------------,

'-----'11 ----:- -----'
O/t)ña.: ••••••••••• ( •••••••••••••••••••••_••••••••••..•••••••••••.••.•••••.•••••••••••••• o •••••••••• o •• o •••••• _ ••••••••••••••••••

CARGO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIF1C:: Que s~un los antecedentes oo~ante5 ~ este Centro, el funcionarIO aoIJO incieaoc ti~ acrealtlOOS los SiguIentes
extremes:

'. OlTOS PfRSONALES
"pellicos y Wcnct"e: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• :I.N.I.: .••.••••••..

Cuerpo o Escala: ••••••••••••••••.•••••.••••••••••••••••••..•..•.••••••.•..••••••• Crl..ClO: •••..••. N.R.P.: ••.••.••..••.••.

AáBinistración a ia qI.Ie pertenece: (1) ••••• Titulaciones Acaaemices: (2) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

S.rvlcio

O
oS.rvicias Especiales servidos CC.M.

[] Fecha trastaao:

Suspensión firme oe fllll:lonea: FKna t.ml·

O ~eión ptrlodo SUSpen$lón: .

e.c. voluntaria Art.29.3.AP. ley 30/&4
r=J Feena cese servicie actIvo: ~•......••••

e.cec~ia para el cuidadO de hijos, articuLe 29.'. ley 30/&4: Toma poseslon

OültllTC deStino oeL: ...••••••• Fecha cese servicio active: (3) ...•.•.•••..

[] Otres situacIones:

3.1. CEST¡NO DEFINITIVO (')
~inisterio/S.cretarlaoe Estaco. Organismo, e.legación o Oireceión PeriférIca. Comunlcaa Autónoma, CorpQreelon locaL: •.•

.........................................................................................................................
OenCnl1Netón del PueSte: ••••••..••••••••••••••••••••••••••..•......••••••.. : ••••••••...•••••••••.•••••••••••••••••••.••••

l.ocalio.aa: ..••••••••.•.••......••..••••.......•.•..•..•.... Feena toma pCSe$l()n: ••••••••••.•••• Nivel del Puesto: ••••.•

3.2. :;51INO PROVISIONAL 'S)
a) ComiSIón de SerVicios en: (6) .••••••••••••••••••••••••• Denerninación del P~sto: ••••••••..•.•••••••••••••••••.••• ~ ••

I.oealla.o: .•••••••••.•.•..•.....•.•••••..••.•••.•.....• Feen. terna polo.Slon: ..•••••••••...• Nivel deL Puesto: ••••••
b) ReingrflO con caraeter provisional en •••••••••••••••.•••••••••••••••••• " •••••••••••••••••••• "•••••••••••••••••• "" •••••

I.oealicaa: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••... Fecha toma posesion: •••..•••••••••• NiveL cel Puesto:
e) Sucuestos previstos ~ el arto ¿7.Z. cel ieg. :e Prov.: Por cese o remocIón del cuesto Por $uer~ión cel puest;

U O

... 1. Graco Personal: .••••••.••••.•••••.••.•.•••• Fecn. consolloaC:lon:

4.2. Puenos on~s excluido el destino al:tual. (9)

OenomlMC10n Suba. Cral. 1) unloao Asiau lega

(I!) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• "" ••

Ti~

Centro Directivo NivIH C.D. (AM......... lH.s}

...........".................. . ".......... . .

....... """ .. "."." .. "." ".. ,, " " " " .

.............................. "." " " " .
4,,3. C~rso••~redos y ~ ;uaroen relación con el puesto o puestos solic1taoos. eXlgidos

Cl,lt'sO

en la convocatoria:

centro

.................... """" " ".,, .

.................. " " " .

.......................................................... .. . ~

4.4. Antl;ueoaa: TiemDO de .ervicios reconocidos en la ACIJllnistraclÓtl oel Estaao, Autónana o Local. hasta la feena ce p,.JDllca·

c'ién de le corrvocatorla:

Cuef1)O o Esca'a ..... D1a5

......."........ . " " "". . .
, Total ahas .. servicios: (10)

CERTIFlCAClQN ave expIdo a petiCIón oel Interesaco y para

........................"•••••••••••••.•••. "." •••••....• =e
QUe surta efecto en el concurso I:onvocaao por ••••••••••••••••••••••

fec:na ••••••••••••••••••••• ". B.O.E ••••••••• "••••••••••••••••••••••

castlVACIONIS AL DORSO: NaO
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(1) Es~ific.r ta Administración .. 1_ que ~rten.e. el Cuerpo o Escata, utilfzanao ta. sf;uientrs sigl.s:

: AdminIstración del Estado
A Autonómica

Local

S SetUridad Sceial

(2) Sólo cuando consten en al .~peciente.enotro caso, oeo.ran acreditar•• por el iftterrsaao medlAnt. la ~t.CtOn
~ntnent••

(3) Si no nuoiara transcurriQo un año aeSde la teena ce1 cese deber. cumPlimentarse el apartaoo 3.1).

es} SlAlLIHtCS d• .cscripeión orovisiONll por ,-.ingreso al servicio activo, cCllIIisién w servicios, y (os pr..,istOl en el

arto 27 del leottll'llentO aPf"OC*OO por 1.0. 28/1990, de 15 de enerO (S.a.!. del 16>'

(6l Si ',. des"";',.. 1Il cuestO en cani.iOn de' ..rvielos S. CUlCl ¡mentar_n, rancien, los datos Cel ¡:untO al que esta

.ascrito con e.raeter definitivo al funcionarIO•••prasaaoa en.l apertaoo 3.1.

(a) o. h.U..... el reecnxi=iento del gr.do en tr..it.cién, al inur-esaoG oebera aoorur certificación ••Deai~ ccr el.
O..;ano campetente.

(9) t.os ~ ff;u,.." en el Ol)IICtiente referidos a tes ültitnels circo eñas. Los inte"u.aos pocirán acortar en su caso,
certifieacior.s .crecitatlvas ce tes restanus servicios que ¡u,el..-*, prestado.

(10) Si el ft.n:lonario cClJGleCara.\n aR:J ent"e la fecha c. PLCticaci6n ele ta ccrwocatoria y ta fecfta CM ttneUzación cet
plazo de pr..."tación de instancias, debe". ti"e.... cCll"tSc.r en Observac:ionn.

(1'> Este recuadro o t. ~rt. no utiliZada del mismo oeoera cruzars. Por t. ~toriáaO QUe certifica.
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

A N E X O rII/l

Selicitu~ de participación en el concurse para la previsión ~e puestes ~e trabaje en el

Ministerio de Sanidad y Consumo. convocado por Orden del Departamento •••••••••••••••••

.............................................................. ("B.O.E." )

Nu••~o de Recistro de Personal CuerDO o Escila Grupo

DATOS PE:RSONAu:S
Priae,. apellido Segundo apellido I Hombre

Fecha d. naci.iento D.N.!. Se !compaña petición otro func:i2 Teléfono del concursante (con oref.)
Año MtI Di. nlrlO.

(base quinta) SI O
NO O

00.lC11io. ealle plaza .,. .unlCltllll Codí 90 costal! OOllieilio (naei,," prOVInCIa loealidad)

I
SI'I'UACION y DE:STINO

Situación ad.inistrativa actual

Activo O Servicio .n Comunidades Autónomas Ü Otrn ...............•.....•.•...••....

Destino actual del funcionario. El S~I"'V1C1O activo lo ocupa

En propiedad [) Con carict~r ~rovisional O

Ministerio. Orqaniuo D Autonní. I Provincia Localidad

I
. Deno.inación d.1 punto d. trabajo ou. oeuoa I Unidad -

En co.isión de urvicios e

Ministerio, OrlJanisao o Auto·nnia I Provincia Localidad

I
Oenounaci on d.1 ouesto d. trabajo DUO o:uoa I Unidad

IlESDlVADO ADMINIS'I'RACION BASE =crRA•
A.1 G,.ado A.2 Funciones A.3 Cursos A.4 Antig~edad B.1 M.específic.os Total puntos

Ilmo. Sr. Directer General de Servicies (Sub~irección General de PersenBll



Orden di Nú•• ord.n
Puesto di trabAjo Nivel

COlp1...nta
localidad

~I".fe,..ncia convocatoria
Grupo especifico

.
.

. -

.

"O,.
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Destinos -=üi<:adcs por orden de preferencia

recha y fi ....l
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Zn caso necesario deberán utilizarse cuan~as hojas sean precisas.


